
Nombre: Población total, urbana y rural.

Definición breve: Número de habitantes en localidades urbanas, rurales y nacional.

Unidad de medida: Millones de habitantes.

Objetivos y metas: No definidos.

Definiciones y 
conceptos:

Población urbana: aquella que reside en localidades de 2 500 y más habitantes. 
Población rural: población que reside en localidades menores de 2 500 habitantes (CNA, 
2004).

Método de medición: Se obtiene a partir del Censo General de Población por aplicación de cuestionarios.

Periodicidad: 5 años.

Limitaciones del 
indicador:

No aplica.

Fuentes de datos:

INEGI. Censos y Conteos de Población y Vivienda < Series históricas < 
Tabulados < Población total y viviendas según marco geoestadístico. 
Disponible en: https://www.inegi.org.mx/datos/?ps=Programas. Fecha de 
consulta: abril de 2022.

Referencia: CNA. Estadísticas del Agua en México. Edición 2004. CNA, Semarnat. México. 2004.


